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Bien objeto de subasta

Casa compuesta de planta baja y dos pisos, situada
en Darnius, calle Mayor, número 2, de superficie
por planta 90 metros cuadrados. Inscrita al tomo
2.626, libro 27 de Darnius, folio 166, finca 318.

Dado en Figueres a 28 de septiembre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—52.064.$

FIGUERES

Edicto

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6
de Figueres (Girona),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 66/1998, a instancia
de «Sociedad Anónima Cartisam, Entidad de Finan-
ciación», representada por la Procurador señora Bar-
tolomé, contra don Alberto Guerrero Gasull, en
los que, por proveído de esta fecha y a petición
de la parte actora, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez, término
de veinte días hábiles y al tipo que se dirá, el bien
propio del demandado y señalado como garantía
del préstamo hipotecario, bajo las condiciones que
se expresarán más adelante; señalándose para el acto
del remate el día 1 de febrero de 1999, a las diez
horas, para la primera. Caso de no existir postores,
se señala el día 1 de marzo de 1999, a las diez
horas, para la segunda. Si tampoco hubiere postores,
se señala el día 7 de abril de 1999, a las once
horas, para la tercera. En la Sala de Audiencias
de este Juzgado. En las cuales regirán las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca, o sea,
8.000.000 de pesetas. Para la segunda, el tipo de
la primera con la rebaja del 25 por 100. Sin sujeción
a tipo, para la tercera subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 50 por
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada
caso, lo que podrán verificar desde el anuncio hasta
el día señalado.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la respectiva subasta.

Quinta.—Los autos y certificación a que se refiere
la regla 4.a del referido artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado. Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que por los postores se podrá ceder el
remate a un tercero.

Séptima.—Se reservarán en depósito, a instancia
del actor, las consignaciones de los postores que
no resultaron rematantes y que lo admitan en el
acto y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Octava.—En el caso de que alguna de las subastas
no pudiese celebrarse en los días señalados por cau-
sas de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se cele-

braría el día siguiente hábil, a excepción de los sába-
dos, a la misma hora y en el lugar indicado, y así
sucesivamente hasta su celebración.

Sirva el presente edicto de notificación de subasta
al demandado, a los efectos prevenidos en la Ley,
para el caso de que no fuese hallado en su domicilio
o fuese ignorado su paradero.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana, sita en el término municipal de
L’Armentera, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Girona, al tomo 2.544, libro 32 de
L’Armentera, folio 85, finca número 1.834, inscrip-
ción primera.

Dado en Figueres a 1 de octubre de 1998.—El
Secretario judicial, Francisco Zurita Jimé-
nez.—52.070.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Fuenlabrada,

Hace saber: Que por resolución de esta fecha,
dictada en el procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
212/1998, a instancia de Banco Central Hispanoa-
mericano, contra don Lorenzo Martín González y
doña Ana Ibáñez Gutiérrez y, a instancia de la parte
actora, se ha acordado sacar a pública subasta, por
término legal de veinte días, la finca hipotecada
que luego se describirá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en las fechas, horas y formas que
luego se dirá.

En primera subasta, el día 23 de noviembre de
1998, a las diez horas, por el tipo establecido en
la escritura de hipoteca, de 8.900.000 pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran el referido
tipo.

En la segunda subasta, caso de no haber postura
admisible en la primera ni haberse solicitado por
el actor la adjudicación de la finca, el día 22 de
diciembre de 1998, a las once horas, sirviendo de
tipo para ella el 75 por 100 de la primera, no admi-
tiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera subasta, si fuera precisa, el día 26 de
enero de 1999, a las diez horas, y sin sujeción a
tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—A partir de la publicación del edicto
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría de este Juzgado, acompañando
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya el 30 por 100 que corresponda al tipo de la
subasta.

Segunda.—Igualmente, quienes deseen participar
en la subasta han de acreditar la consignación a
que se alude en la anterior.

Tercera.—Se devolverán las consignaciones hechas
por los postores, excepto la correspondiente al mejor
postor, que se reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación y, en su caso,
como parte del precio del remate, pudiendo reser-
varse en depósito, a instancia del actor, las con-
signaciones de los postores que lo admitan y que
hayan cubierto el tipo del remate.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el
pago del resto del precio del remate, habría de hacer-
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta
Secretaría, entendiéndose que los licitadores los
aceptan como suficientes, y que las cargas y gra-

vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor quedarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y quedará subro-
gado en los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de esta localidad, en el tomo 1.067, libro 15,
folio 1, finca 2.192, inscripción segunda. Sita en
Fuenlabrada, calle Chipre, 3, sexto B.

Sirva este edicto de notificación en legal forma
a los demandados, caso de resultar infructuosa la
notificación domiciliaria.

Dado en Fuenlabrada a 22 de septiembre de
1998.—El Secretario, Eladio de Dios Mora-
les.—52.048.$

GERNIKA-LUMO

Edicto

Doña Marta Gutiérrez del Olmo Menéndez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Gernika-Lumo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 198/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Banco Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrez-
ki Kutxa Eta Bahitetxea, contra doña María Carmen
Álvarez Moreno y don Juan Manuel González Gan-
darias, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
23 de noviembre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
47690000180198/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes objeto de la subasta

Casa inexistente en el callejón que baja de Ten-
dería a Beascokalea, hoy calle Tórtola, número 4,
de esta villa de Lekeitio.

1. Local comercial en la planta baja, que ocupa
una superficie de 63 metros cuadrados.

Inscripción: Tomo 452, libro 136, folio 174, finca
número 8.569.

Casa señalada con el número 16 moderno, de
la calle Tendería, de Lekeitio.

2. Número 1. Local comercial que ocupa toda
la planta baja, de superficie 70 metros cuadrados.

Inscripción: Tomo 372, libro 108, folio 73, finca
número 7.442.

Tipo de subasta: Finca número 8.569, 6.610.000
pesetas. Finca número 7.442, 8.955.000 pesetas.

Dado en Gernika-Lumo a 30 de julio de 1998.—La
Juez, Marta Gutiérrez del Olmo Menéndez.—El
Secretario.—51.972.$

HARO

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Haro,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 382/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Franco Hermanos, Socie-
dad Anónima», contra don Antonio Castroviejo
Álvarez, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 16 de noviembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 224800017038297, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de la subasta y su valor

1. Urbana. Vivienda tipo B, puerta centro, en
la planta tercera, del edificio sito en Ezcaray, en
la calle Río Molinar, sin número. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Santo Domingo de la
Calzada, como finca 8.006, folio 124, del tomo
1.054, libro 75.

Valorada en 9.170.730 pesetas.
2. Urbana. Local en planta baja, destinada

simultáneamente a trastero y garaje, del edificio sito
en Ezcaray, en la calle Río Molinar, sin número.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santo
Domingo de la Calzada, como finca 7.990, folio
108, tomo 1.054, libro 75.

Valorada en 4.918.897 pesetas.

Dado en Haro a 29 de septiembre de 1998.—El
Secretario.—51.978.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 3 de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 188/1986, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador
señor Carballo Robles, en representación de Caja
San Fernando de Sevilla y Jerez, contra don Antonio
Luque Berea y otros, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados don Antonio Luque Berea,
Pilar Sacaluga Sánchez, don Manuel Barragán Lema
y doña Dolores Díaz Cuesta.

Bien objeto de subasta

Finca registral 6.814, inscrita al tomo 884, libro
258, folio 133, sita en piso número 20, en planta
tercera, letra A, de la casa en calle Martínez Campos,
número 1, duplicado.

Tasada, a efectos de subasta, en 7.500.035 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 17 de noviembre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.500.035
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto

en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 16 de diciembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 12 de enero de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Para el caso de que por error se hubiera señalado
alguna subasta en día festivo, se prorrogará su cele-
bración al siguiente día hábil, sin necesidad de sus-
pensión de la misma.

Sirviendo el presente de notificación en legal for-
ma, para el caso de no poder ser notificado en
su persona.

Dado en Jerez de la Frontera a 1 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—52.004.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Manuel J. Hermosilla Sierra, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Jerez de la Frontera y su partido,

Hago saber: Que en providencia de esta fecha
dictada en procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número
367/1997, se tramita en este Juzgado, promovido
por «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador don Juan Carlos Carballo
Robles, contra don Juan Laserna Ramírez, sobre
efectividad de préstamo hipotecario, por medio del
presente se anuncia la venta en públicas subastas,
por término de veinte días, la finca hipotecada que
después se describirá, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del valor del bien, según el tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Desde el anuncio de este edicto hasta
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación expresada anteriormente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la respónsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Fechas de las subastas

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito
en avenida Tomás García Figueras, 14 (sede de
los Juzgados), a las doce horas, en las fechas siguien-
tes:

Primera subasta: El día 17 de noviembre de 1998;
en ella no se admitirán posturas inferiores a la can-
tidad en que la finca ha sido tasada en la escritura


